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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Obras y Servicios. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
 RESPUESTA 

 
Versión publica de cada una de las resoluciones 
definitivas emitidas por el sujeto obligado en la 
tramitación de cada reclamación presentadas en 
términos de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Distrito Federal 

 El sujeto obligado se declaró incompetente. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Se inconformó por la incompetencia. 
 

 REVOCAR, porque la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Distrito Federal le otorga 
competencia. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Se ordena la búsqueda de resoluciones 
definitivas emitidas por el sujeto obligado en la 
tramitación de cada reclamación presentada en 
términos de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Distrito Federal, desde el año 
2012 a la fecha de presentación de su solicitud  
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0369/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Obras y Servicios, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El cuatro de enero de dos mil veintidós, se tuvo al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través del 
sistema Infomex-Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número 
de folio 090163122000001, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Obras y 
Servicios lo siguiente: 
 

“Con fundamento en el artículo 6 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, atentamente requiero que en función de los principios constitucionales 
de máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y gratuidad, me entregue a través 
de un medio gratuito derivado de los avances tecnológicos y en formato de documento portátil 
(PDF) comprimido o en diverso de naturaleza similar, la siguiente información pública 
documentada en el ejercicio de las facultades, competencias y funciones previstas en las 
normas jurídicas aplicables. 
 
1.Desde el año 2012 hasta la fecha, la versión publica de cada una de las resoluciones 
definitivas emitidas por el sujeto obligado en la tramitación de cada RECLAMACIÓN 
presentadas en términos de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, sin importar que las mismas hayan sido o no impugnadas jurisdiccionalmente..” 
(sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El catorce de enero de dos mil veintidós, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 
particular, mediante oficio número CDMX/SOBSE/SUT/79/2022 de fecha catorce de 
enero de dos mil veintidós, en los siguientes términos: 

 
“… 
Al respecto, en el ámbito de competencia de esta Secretaría y de conformidad con los 
alcances del Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 
Transparencia), se informa lo siguiente: 
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 • El artículo 6, fracciones XIII y XIV, la Ley de Transparencia garantiza el derecho de acceso 
a la información pública, esto es, la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a 
información generada y administrada por los sujetos obligados.  
 

• Entendiendo que la expresión documental de dicha información se define como: 
“expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 
directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras 
públicas e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 
holográfico”. 
 

• Su artículo 208, establece que los sujetos obligados deben dar acceso a los documentos 
que obren en sus archivos, o bien, que deberían poseer de conformidad con sus facultades y 
atribuciones. 
 

 • Por su parte, el artículo 219 prevé que la obligación de los sujetos obligados no contempla 
el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés particular del solicitante.  
 
Derivado de lo anterior, se debe comprender que el derecho de acceso a la información no 
implica que los sujetos obligados generen información a petición de los solicitantes, cuando 
no tienen el deber de documentar, derivado de sus facultades.  
 
En ese sentido, la solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo 
archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 
electrónico, magnético o físico que obre en poder de dichos Sujetos Obligados, razón por la 
cual, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 16, 122, apartado A, fracciones III y 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7, apartado D, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 2, fracciones I, II, XXI, 9, 71, 72, 75, 
78, fracción III, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículos 6, 
fracciones XV y XLII, 7, 10, 13, 92, 93, fracciones I, IV, VI y VII, 192, 193, 194, 196, 205, 206 
y 212 de la Ley de Transparencia, hago de su conocimiento el contenido de los oficios que 
remitieron las áreas administrativas para atender su solicitud dentro del ámbito de 
competencia de la Secretaría de Obras y Servicios, mismo que se encuentra previsto en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México. 
 
Mediante oficio CDMX/SOBSE/SP/JUDAL/034/2022 (adjunto), signado por la Jefatura de 
Unidad Departamental de Apoyo Logístico, informó lo siguiente: 
 

 “Al respecto le informo que, de conformidad con el artículo 38 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, los artículos 3 
fracción II y 238 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
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Pública de la Ciudad de México, así como con el Manual Administrativo de esta 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México MA-19/150621-D-
SOBSE05/010220 no es facultad, competencia, función ni atribución de esta área el 
manejo de lo solicitado en el oficio arriba señalado, por lo anterior, nos encontramos 
ante la imposibilidad de poder brindar dicha información.” (Sic) 

 
 Asimismo, mediante oficio CDMX/SOBSE/DGJN/007/2021 (adjunto), signado por el Director 
General Jurídico y Normativo de la Secretaría de Obras y Servicios, informó lo siguiente: 
 

 “Al respecto, me permito informarle que: Que la Secretaría de la Contraloría de la 
Ciudad de México, es la autoridad competente, quien pudiera ostentar la información; 
por lo que se sugiere canalizar la solicitud a la Unidad de Transparencia cuyo Titular es 
el C. José Misael Elorza Ruiz; con domicilio en Avenida Arcos de Belén, número 2, piso 
9, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, Teléfono 
5556279700 ext. 52216, correo electrónico: ut.contraloriacdmx@gmail.com,  quien 
probablemente ostente la información solicitada. “(Sic) 

 
 De acuerdo a lo informado, esta Secretaría de Obras y Servicios no tiene competencia, sino 
de conformidad con lo establecido en los artículos 133 fracción VI y 258 fracción VI, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
quien tiene competencia es la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, conforme a lo siguiente:  

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 “Artículo 133.- Corresponde a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico: 
 
 (…) 
 
 VI. Conocer, substanciar y resolver las reclamaciones de daño patrimonial por actividad 
administrativa irregular de los entes públicos de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; y en su caso, determinar el monto de la indemnización, así como ejercer las 
demás atribuciones que correspondan a la Secretaría de la Contraloría General, sin 
perjuicio del ejercicio directo de su titular, en términos de las disposiciones jurídicas y 
administrativas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aplicables a la Ciudad de 
México; 
 
(…)”  
 
“Artículo 258.- Corresponde a la Dirección de Normatividad: 
 
 (…) 
 

mailto:ut.contraloriacdmx@gmail.com
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 VI. Conocer, substanciar y resolver las reclamaciones de daño patrimonial por actividad 
administrativa irregular de los entes públicos de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; y en su caso, determinar el monto de la indemnización, así como ejercer las 
demás atribuciones que correspondan a la Secretaría de la Contraloría General, sin 
perjuicio del ejercicio directo de su Titular, en términos de las disposiciones jurídicas y 
administrativas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aplicables a la Ciudad de 
México; 
 
 (…)” 

 
 En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, a manera de orientación, se informa que, la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, cuenta con Unidad de Transparencia, en la cual 
puede presentar solicitud de información. Asimismo, se le proporcionan los datos para pronta 
referencia: 
 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Dirección de Internet: http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/ 

Sección de Transparencia: 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/indexTransparencia.php 
Responsable de la Unidad de Transparencia: C. José Misael Elorza Ruiz 

Dirección: Avenida Arcos de Belén, número 2, Colonia Doctores 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México 

Horario de atención: 09:00 a 15:00 hrs. 
Teléfono: 5556279700 ext. 55802 y 52216 

Correo electrónico: ut.contraloriacdmx@gmail.com 
 
 En ese sentido, toda vez que señaló como Medio para recibir notificaciones, “Sistema de 
solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia”, los archivos y anexos que se 
refieren en el cuerpo del presente. 
 
Para el caso de inconformidad con la presente respuesta, puede interponer un Recurso de 
Revisión de manera directa o por medios electrónicos ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México o ante la Unidad de Transparencia, por escrito libre o a través de los 
formatos que el mismo sistema proporciona, de conformidad con los artículos 220, 233 y 236 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
…” (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado remitió al particular la siguiente documentación digitalizada: 
 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/indexTransparencia.php
mailto:ut.contraloriacdmx@gmail.com
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a) Oficio CDMX/SOBSE/DGJN/007/2021 del diez de enero de dos mil veintidós 
suscrito por el Director General Jurídico y Normativo y dirigido a la Subdirectora 
de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 
 

“… 
Que la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, es la autoridad competente, quien 
pudiera ostentar la información; por lo que se sugiere canalizar la solicitud a la Unidad de 
Transparencia cuyo Titular es el C. José Misael Elorza Ruiz; con domicilio en Avenida Arcos 
de Belén, numero 2, piso 9, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de 
México, Teléfono 5556279700 ext. 52216, correo electrónico: ut.contraloriacdmx@gmail.com, 
quien probablemente ostente la información solicitada. 
 
…” (sic) 

 

b) Oficio CDMX/SOBSE/SP/JUDAL/034/2022 del diez de enero de dos mil 
veintidós suscrito por la Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo Logístico 
y dirigido a la Subdirectora de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Obras y Servicios, en los siguientes términos: 
 
“… 

Al respecto le informo que, de conformidad con el articulo 38 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, los artículos 3 fracción II y 
238 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, así como con el Manual Administrativo de esta Secretaria de Obras y Servicios 
de la Ciudad de México MA-19/150621-D-SOBSE-05/010220 no es facultad, competencia, 
función ni atribución de esta área el manejo de lo solicitado en el oficio arriba señalado, por 
lo anterior, nos encontramos ante la imposibilidad de poder brindar dicha información. 

 
…” (sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, la 
persona recurrente, a través de la Oficialía de partes de este Instituto, interpuso recurso 
de revisión, el cual en su parte medular señala lo siguiente: 
 

Acto o resolución que recurre: 
“Detallado en archivo PDF anexo.” (sic) 
 

Razones y motivos de inconformidad: 
 
“AGRAVIO ÚNICO. - Contravención al principio de presunción de existencia de la 
información.  

mailto:ut.contraloriacdmx@gmail.com
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ARTÍCULOS TRANSGREDIDOS: 6° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 6° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
1° y 19 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 1°, 10, y 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 De conformidad con los artículos 19 de la Ley General y 17 de la Ley Local, el principio de 
presunción de existencia de la información, obliga a presumir la existencia de información si 
se refiere a las facultades, competencias y funciones que las normas otorgan a los sujetos 
obligados.  
 
Ahora bien, en la solicitud 090163122000001 preciso información pública que se presume 
existe por referirse a las facultades, competencias o funciones, que la Constitución General, 
la Constitución Local, la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, la Ley Local y la Ley General, otorgan al sujeto obligado. 
 

 LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 Artículo 20.- Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por el ente 
responsable, ante la Secretaría, misma que deberá llevar un registro de 
indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial que será de consulta pública. 
 
 La Secretaría o el ente público responsable según corresponda deberá realizar el pago 
de las indemnizaciones en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la fecha 
de emisión de las resoluciones o sentencias firmes, y solo que existan razones 
justificadas previa opinión de la Contraloría General, podrá ampliarse por 15 días 
hábiles más por una sola vez, sin que ello implique la generación de interés o cargo 
adicional alguno.  
 
Para el pago de las indemnizaciones a que se refiere el presente capítulo, se crea el 
Fondo para el Pago de la Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial de los 
entes públicos. La Asamblea Legislativa determinará el monto que se asignará al fondo 
a través del Decreto de Presupuesto de Egresos correspondiente, a propuesta del Jefe 
de Gobierno que se incluirá en el proyecto respectivo y cuya asignación no podrá ser 
menor al 0.4% de los ingresos propios del Gobierno del Distrito Federal. 
Los recursos del Fondo serán administrados y operados por la Secretaría. 

 
Sin embargo, aun y cuando expresamente el artículo 16 de la LEY DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL, antes transcrito, le otorgan al sujeto obligado 
facultades, competencias o funciones, para presumir la existencia de la información requerida 
en la solicitud 090163122000001; dicho sujeto obligado inverosímilmente y sin fundamento 
alguno se declara incompetente para conocer de la solicitud en cuestión. Contraviniendo con 
esta declaración el principio de presunción de existencia de la información y en última instancia 
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el derecho fundamental de acceso a la información reconocido constitucional y 
convencionalmente en favor de mi persona. 
 
…” (sic) 

 
IV. Turno. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0369/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El nueve de febrero de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 
lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión. 
 
Por otro lado, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se puso a disposición de las partes el expediente, para que, en un plazo máximo 
de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 
que considerasen necesarias y expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos del sujeto obligado. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el sujeto 
obligado remitió a este Instituto el oficio CDMX/SOBSE/SUT/582/2022, de igual fecha a 
la de su recepción, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, mediante 
el cual rinde los alegatos correspondientes en el sentido de ratificar, la incompetencia 
manifestada en la respuesta. 
 
VII. Cierre. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
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C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 
realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 
de orden público y de estudio preferente1. 
 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos.  

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  

  

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó por incompetencia de la información solicitada. 

  

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha ocho de enero de dos 
mil veintidós.   

  

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
  

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 
su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 
   

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
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Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 
de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 
respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos de la particular, dejando 
sin materia el presente asunto y finalmente, no se actualice alguna causal de improcedencia 
a que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente 
asunto. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. Con objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 
formulados.  
 
El particular solicitó a la Secretaría de Obras y Servicios versión pública de cada una de 
las resoluciones definitivas emitidas por el sujeto obligado en la tramitación de cada 
reclamación presentada en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito 
Federal, desde el año 2012 a la fecha de presentación de su solicitud. 
 
En respuesta la Secretaría de Obras y Servicios manifestó no tener competencia para 
conocer de lo solicitado, y orientó al particular para que dirigiera su solicitud de 
información a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por ser la 
dependencia competente para conocer de lo solicitado. 
 
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión ante este Instituto, 
mediante el cual se inconformó con la declaración de incompetencia del sujeto obligado. 
Al respecto, la parte recurrente expresó como agravio que el artículo 20 de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, le otorga facultades y competencias a 
la Secretaría de Obras y Servicios. 
 
Mediante su oficio de manifestaciones y alegatos la Secretaría de Obras y Servicios 
ratificó que no tiene competencia para conocer de lo solicitado. Al respecto, precisó que 
la Subdirección de Recursos de Inconformidad y Daño Patrimonial de la Secretaría 
de la Contraloría General de la Ciudad de México, es la autoridad que puede conocer 
de lo solicitado. 
 
Ahora bien, en relación con el precepto legal que indicó la parte recurrente en sus 
agravios, el sujeto obligado manifestó que la autoridad con competencia para  aplicar la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, es la Secretaría de 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0369/2022 

 

11 
 

Administración y Finanzas, y que bajo la referencia “ente público” pudiera ser cualquier 
ente al que se le otorgue competencia y no necesariamente a la Secretaría de Obras. En 
razón de lo anterior, señaló que la interpretación de la parte recurrente en cuanto a las 
facultades y competencias del sujeto obligado es errónea. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090162821000810 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 
la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 
declaración de incompetencia del sujeto obligado. 
 
En primer término, toda vez que el sujeto obligado aduce no tener competencia para 
conocer de la solicitud que nos ocupa, es necesario hacer referencia al procedimiento de 
búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 
requerida por los particulares, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalo 
lo siguiente:    
 

“[…] 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y 
Rendición de Cuentas. 
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Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
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posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  
 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso 
a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 
Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos 
y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
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• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de 
acceso restringido.   
 

• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento. 
 

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. 
 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 
entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 
solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la 
respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información 
o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

• Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante, 
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dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará a los 
sujetos obligados competentes.  
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones. 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“…  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
… 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la 
que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 

de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de transparencia 
correspondiente. 

 
En el caso que nos ocupa la parte recurrente solicitó versión pública de cada una de las 
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resoluciones definitivas emitidas por el sujeto obligado en la tramitación de cada 
reclamación presentada en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito 
Federal, desde el año 2012 a la fecha de presentación de su solicitud. 
 
En relación con ello, la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal dispone 
lo siguiente: 
 

“Artículo 1º.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto normar 
la responsabilidad patrimonial del Gobierno del Distrito Federal, fijar las bases, límites y 
procedimiento para reconocer el derecho a la indemnización a las personas que sufran un 
daño en cualquiera de sus bienes y derechos, como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Gobierno del Distrito Federal. 
 
La responsabilidad patrimonial a cargo del Gobierno del Distrito Federal, es objetiva y directa 
y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta ley y en 
las demás disposiciones legales a que la misma hace referencia. 
 
Artículo 2.- Esta Ley es aplicable a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, entidades, 
dependencias, órganos político-administrativos, órganos desconcentrados, órganos 
autónomos y a los actos materialmente administrativos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
 
Todos los entes públicos en su respectivo portal de Internet, deberán informar del 
derecho que otorga a los particulares esta Ley para ser indemnizados en caso de ser 
afectados en sus bienes o derechos, a consecuencia de la actividad administrativa irregular 
de cualquiera de los entes públicos señalados en el párrafo anterior. 
 
Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
IV. Entes Públicos: Los órganos locales de gobierno, los órganos autónomos, las 
dependencias, los órganos político-administrativos, los órganos desconcentrados y las 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; 
… 
XI. Secretaría: La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, y 
 
XII. Responsabilidad patrimonial de los Entes Públicos: Es aquella obligación de 
indemnización a cargo de los Entes Públicos que surge como consecuencia de su actividad 
administrativa irregular y que causa un daño en los bienes y derechos de los particulares. 
… 
 
Artículo 20.- Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por el ente 
responsable, ante la Secretaría, misma que deberá llevar un registro de indemnizaciones 
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debidas por responsabilidad patrimonial que será de consulta pública. 
 
La Secretaría o el ente público responsable según corresponda deberá realizar el pago de 
las indemnizaciones en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la fecha de emisión 
de las resoluciones o sentencias firmes, y solo que existan razones justificadas previa opinión 
de la Contraloría General, podrá ampliarse por 15 días hábiles más por una sola vez, sin que 
ello implique la generación de interés o cargo adicional alguno. 
 
Para el pago de las indemnizaciones a que se refiere el presente capítulo, se crea el Fondo 
para el Pago de la Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial de los entes públicos. 
La Asamblea Legislativa determinará el monto que se asignará al fondo a través del Decreto 
de Presupuesto de Egresos correspondiente, a propuesta del Jefe de Gobierno que se incluirá 
en el proyecto respectivo y cuya asignación no podrá ser menor al 0.4% de los ingresos 
propios del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los recursos del Fondo serán administrados y operados por la Secretaría. 
 
Artículo 21.- La Contraloría llevará un “Registro de Estatus del Procedimiento de Reclamación 
y de Condenas Indemnizatorias” en el cual serán registradas las resoluciones o sentencias 
definitivas por medio de las cuales se condene a las dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades de la administración pública del Distrito Federal y a los órganos 
políticoadministrativos del Distrito Federal al pago de indemnización generada por 
responsabilidad patrimonial. 
 
Los entes públicos contaran con un registro en su portal de Internet que contendrá el 
estatus del procedimiento de reclamación iniciados por el reclamante a efecto de que 
éste pueda consultarlo en cualquier momento. Asimismo deberán de informar a la 
Contraloría, en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la emisión de la 
resolución, respecto de las condenas de indemnización bajo su responsabilidad. 
 
La Secretaría, deberá de remitir a la Contraloría, en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
los pagos de indemnización que se hayan hecho a los particulares, los cuales deberán ser 
incluidos en el Registro. 
 
Los órganos autónomos, deberán llevar registros propios a efecto de implementar 
mecanismos que prevengan lesiones patrimoniales en la esfera jurídica de los particulares. 
 
En cualquier caso, los Registros previstos por el presente artículo deberán ser publicados en 
los respectivos portales de Internet de los entes públicos obligados. 
… 
 
Artículo 22.- Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se iniciarán por reclamación 
de la parte interesada. La parte interesada deberá describir puntualmente los hechos 
causantes de la lesión patrimonial producida y señalar la cuantía de la indemnización 
pretendida. 
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La autoridad que conozca del recurso de reclamación de daño patrimonial, deberá suplir la 
deficiencia de los escritos de reclamación, únicamente en cuestiones que no incidan en la 
resolución del asunto, tales como el ente público presunto responsable, cita de ordenamientos 
legales, ente público ante quien se promueve, entre otros errores de forma. 
 
Artículo 23.- La parte interesada podrá presentar indistintamente su reclamación, ante 
el ente público presuntamente responsable, según sea el caso, o bien, ante la 
Contraloría General del Distrito Federal. 
…” [Énfasis añadido] 

 
De las disposiciones que se transcribe se desprende que la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Distrito Federal tiene por objeto normar la responsabilidad patrimonial que 
se entiende como aquella obligación de indemnización a cargo de los Entes Públicos 
que surge como consecuencia de su actividad administrativa irregular y que causa un 
daño en los bienes y derechos de los particulares. 
 
La ley en cita define como entes públicos  a los órganos locales de gobierno, los órganos 
autónomos, las dependencias, los órganos político-administrativos, los órganos 
desconcentrados y las entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. Estos 
tienen la obligación de información en su portal de Internet sobre el derecho de los 
particulares para ser indemnizados en caso de ser afectados en sus bienes o derechos. 
 
Al respecto, se precisa que los procedimientos de responsabilidad patrimonial se iniciarán 
por reclamación de la parte interesada y se podrán presentar indistintamente ante el 
ente público presuntamente responsable, según sea el caso, o bien, ante la 
Contraloría General del Distrito Federal. 
 
Asimismo, se ordena que las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por 
el ente responsable, ante la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
Por su parte, la Contraloría General del Distrito Federal, llevará un “Registro de Estatus 
del Procedimiento de Reclamación y de Condenas Indemnizatorias” en el cual serán 
registradas las resoluciones o sentencias definitivas por medio de las cuales se 
condene a las dependencias. 
 
En consecuencia, como se advierte de las disposiciones anteriores, resultan 
competentes para conocer de lo solicitado tanto el ente público responsable, como 
la Secretaría de la Contraloría General del Distrito Federal y la Secretaría de 
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Finanzas del Distrito Federal. 
 
Así las cosas, toda vez que el particular enfatizó en que requería acceso en versión 
pública a las resoluciones definitivas emitidas por la Secretaría de Obras y Servicios en 
la tramitación de cada reclamación presentada en términos de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Distrito Federal, desde el año 2012 a la fecha de presentación de su 
solicitud, resulta inconcuso que el agravio del particular resulta fundado. 
 
Al respecto, se debe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el Manual 
Administrativo de la Secretaría de Obras y Servicios2, la Dirección General Jurídica y 
Normativa resulta competente para conocer de lo solicitado, toda vez que tiene a su cargo 
las siguientes atribuciones: 
 

“I. Dirigir y coordinar las acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses de la 
Secretaría, así como de sus Unidades Administrativas; 
 
II. Representar y designar al personal de la Secretaría de Obras y Servicios, como 
representante legal ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales, o 
federales, para la defensa de los intereses de la Secretaría, sus Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, en todos los asuntos en los que sean 
parte, o cuando tengan interés jurídico o de afecte el patrimonio de la Ciudad de México, y de 
estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tienen encomendadas, así 
como rendir informes, contestar demandas, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, 
interponer recursos, formular alegatos, hacer promociones de trámite, e incluso allanarse y/o 
desistirse de las demandas. 
…” 

 
En este sentido, si bien Secretaría de la Contraloría General del Distrito Federal y la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, también resultan competentes para conocer 
de lo solicitado, el sujeto obligado incumplió con remitir el requerimiento con el objetivo 
de que se manifestaran sobre el requerimiento de interés del particular. 
 
Lo anterior se robustece con el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de este Instituto, el 
cual señala lo siguiente: 
 

“[…] 

 
2 Consultado en: 
https://www.obras.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/614/4e4/40e/6144e440e5f86537955885.pdf 
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Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 
folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 
tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 
caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 
Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 
previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 
[…]” 

 
Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta fundado, y es procedente 
REVOCAR la respuesta del sujeto obligado. 

 
CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 
presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, este Instituto determina que lo conducente es REVOCAR la respuesta otorgada 
por la Secretaría de Obras y Servicios para el efecto de que:  
 

• Realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada en la Dirección 
General Jurídica y Normativa y se pronuncie sobre la de resoluciones definitivas 
emitidas por el sujeto obligado en la tramitación de cada reclamación presentada 
en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, desde 
el año 2012 a la fecha de presentación de su solicitud 

 

• Remita formalmente la solicitud de información a la Secretaría de la 
Contraloría General del Distrito Federal y la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, sujetos obligados que también resultan competentes para conocer de lo 
solicitado.  
 

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del correo electrónico que señaló en 
su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga a la Secretaría de Obras y 
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Servicios, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de la notificación de esta resolución.   
 
QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México.  
  
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México  
 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la consideración TERCERA de esta resolución, 
y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 
respuesta emitida por la Secretaría de Obras y Servicios, para el efecto de lo instruido 
en la consideración CUARTA de esta resolución.   
  
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259 de la Ley de la materia.  
  
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  
  
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
  

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos.  
  
 

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil 
veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
  
 

 


